
RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00277 

DEMANDANTE: ANA LUCILA RUIZ GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

ASUNTO: AUTO ENTREGA TITULO 
 

A REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto Interlocutorio Nro. 344 

Popayán, Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a Despacho el presente proceso, dentro del cual la parte 
ejecutante ha solicitado la entrega de un depósito judicial que se 
encuentra a ordenes de Juzgado. 
 
Una vez verificada la relación de depósitos de este Despacho, se 
observa que ciertamente existe un depósito judicial Nº 
469180000591926 por valor de $ 3.024.407 correspondiente al pago 
de las costas procesales de primera instancia a cargo de 
COLPENSIONES el cual ha sido consignado por esta misma entidad, 
según se informó en la resolución  SUB 161384 del 28 de julio de 
2020. 
 
En ese orden de ideas, y de conformidad con el articulo 446 del CGP, 
resulta procedente ordenar la entrega del depósito judicial 
correspondiente a las costas de primera instancia. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN,  

DISPONE: 
 
HACER entrega a la actora o a su apoderado, siempre y cuando 
acredite la facultad de recibir, el título judicial Nº 469180000591926 
por valor de $ 3.024.407. 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

EL JUEZ, 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 093 se notifica el auto anterior. 
 
Popayán, 16 de septiembre de 2020 

                    
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
PROCESO:  EJECUTIVO. 
RADICACION: 2020-00007-00. 
DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TIMBIO. 
  
INFORME SECRETARIAL: Popayán, 15 de septiembre del año 2020. 
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que el 
apoderado de la parte demandante presenta escrito solicitando la terminación del 
presente asunto por cuanto la obligación perseguida fue cancelada. Sírvase proveer.  
 
LA SECRETARIA 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 342. 

 
Revisado el documento contentivo de la solicitud de terminación del presente proceso, 
el cual fue suscrito por los apoderados de las partes, se observa que el apoderado de 
la parte demandante está habilitado para realizar dicho acto, por cuanto le fue otorgada 
la facultad de desistir, según consta en el memorial poder que obra a folios 1 del 
expediente, por tanto y por ser procedente, teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
art. 314 del CGP., se ordenará la terminación del presente asunto y el archivo definitivo 
del mismo. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,  

DISPONE:  
 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso, en consecuencia,  

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente. 
 
TERCERO: CANCELAR si no se ha realizado todas y cada una de las medidas de 
embargo aquí decretadas librando para ello los oficios respectivos. 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
EL JUEZ 
 
 
 
   MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 93 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO:   ORDINARIO. 
RADICACIÓN:  2020-00128 
DEMANDANTE.  YILMA REGINA BARONA RODRIGUEZ 
DEMANDADO:  CUERPO DE BOMBEROS DE POPAYÁN 
 
 
A DESPACHO: Popayán, 15 de septiembre de 2020 
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que la 
parte demandante corrigió la demanda dentro del término legal, por cuanto el auto que 
devolvió la demanda a efectos de corregirla, salió en estados del día 10 de septiembre de 
esta anualidad y la corrección de la demanda fue allegada el día 11 del mismo mes. 
Sírvase proveer. 
 
LA SECRETARIA, 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 
 

Auto Interlocutorio No. 345 
Popayán, Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Revisado el expediente se observa que la parte actora allegó dentro del término legal las 
constancias de envío de la demanda y sus anexos a los demandados, asimismo se observa 
que cumplió con los demás requerimientos ordenados en proveído que antecede, por 
tanto y teniendo en cuenta que el presente proceso cumple con lo reglado en los artículos 
25, 25A y 26 del CPTSS, es viable su admisión, para lo cual se le dará el trámite de un 
proceso de primera instancia.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la señora YILMA REGINA BARONA 
RODRIGUEZ, contra las siguientes entidades: CUERPO DE BOMBEROS DE POPAYÁN 
y ALCALDIA MUNICIPAL DE POPAYÁN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda al demandado.  
  
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto lo 
dispuesto por en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS., a la parte demandada, CUERPO 
DE BOMBEROS DE POPAYÁN y ALCALDIA MUNICIPAL DE POPAYÁN, 
representada legalmente por el Gerente o quien haga sus veces 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto lo 
dispuesto por el artículo 41 del CPTSS., a la parte demandada, CUERPO DE BOMBEROS 
DE POPAYÁN y ALCALDIA MUNICIPAL DE POPAYÁN, para lo cual la parte 
interesada debe realizar las gestiones necesarias para el efecto. 
 
Notificar al Agente del Ministerio Público y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, la existencia del presente proceso, la parte demandante deberá aportar copia de 
las piezas procesales pertinentes. 
 
CUARTO: - SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en el numeral 2 
del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la documentación que tenga en su 
poder relacionados en la demanda. 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
EYMU. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 093 se notifica el auto 
anterior. 

Popayán, 16-09-2020 
 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO               
Secretaria  



PROCESO:         ORDINARIO LABORAL 
RADICACION:    2020-00159 
DEMANDANTE: JOSE RAFAEL ARBOLEDA ARBOLEDA 
DEMANDADO:   COLPENSIONES 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 288 

Popayán, Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ha pasado el expediente a despacho para su estudio, siendo procedente la 
admisión de la demanda, pues se cumple con lo reglado en los artículos 25, 25A y 
26 del CPTSS, por lo tanto, se le dará el trámite de un proceso de primera instancia. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor JOSE RAFAEL 
ARBOLEDA ARBOLEDA, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda al demandado.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto 
lo dispuesto por el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para lo 
cual la parte interesada debe realizar las gestiones necesarias para el efecto.  
 
Notificar al Agente del Ministerio Público la existencia del presente proceso, la parte 
demandante deberá aportar copia de las piezas procesales pertinentes y al señor 
Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la existencia del presente proceso.  
 
CUARTO: SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en el numeral 
2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la documentación que tenga 
en su poder relacionados en la demanda.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO CORDOBA 
SANTACRUZ, portador de la cédula de ciudadanía número 76.319.560  expedida 
en Popayán, y Tarjeta Profesional número 156.831  del Consejo superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
facultades a que hace referencia el memorial poder obrante en el escrito de la 
demanda. 
 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO:         ORDINARIO LABORAL 
RADICACION:    2020-00159 
DEMANDANTE: JOSE RAFAEL ARBOLEDA ARBOLEDA 
DEMANDADO:   COLPENSIONES 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 
En Estado No. 093 se notifica el auto 

anterior. 
 
Popayán, 16 de septiembre de 2020.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 


